LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Su beneplácito y satisfacción por el 15° aniversario de la creación de la “Bandera Oficial de la ciudad de San Salvador”, símbolo que representa la expresión de una historia común forjada con el esfuerzo y la esperanza, que se celebra el 10 de diciembre de 2016.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Municipalidad de San Salvador y a la creadora de la Bandera, Sra. Mabel Rebossio de la ciudad de San Salvador.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de Noviembre de 2016.








    Aldo Alberto BALLESTENA








Vicepresidente 1º H.C. Senadores









   a/c de la Presidencia
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    Secretario H. C. de Senadores
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